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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muy buenos días, costarricenses.  Muchas gracias por estar aquí, Costa Rica. 

 

Señoras y señores, muy buenos días.  Jefes de Estado y jefes de Gobierno, 

delegaciones internacionales, representantes de los supremos poderes, 

invitados especiales, muy buenos días. 

 

PARTE ÚNICA 

 

TRASPASO DE PODERES. JURAMENTO CONSTITUCIONAL A LA SEÑORA 

PRESIDENTA ELECTA LAURA FERNÁNDEZ DELGADO, Y LOS SEÑORES 

VICEPRESIDENTES DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, EL SEÑOR FRANCISCO 

ERNESTO GAMBOA SOTO, Y EL SEÑOR DOUGLAS SOTO CAMPOS 

 

Al ser las once horas con cuatro minutos del 8 de mayo de 2026, con 

cincuenta y siete diputados y diputadas presentes, damos inicio a la sesión 

solemne de la Asamblea Legislativa. 

 

En cumplimiento con el artículo 137 de nuestra Constitución Política, 

tendremos el día de hoy la juramentación de la señora Laura Fernández 

Delgado, presidenta de la República de Costa Rica, para el período 

constitucional 2026-2030, y a los dos señores vicepresidentes. 

 

Damos inicio. 

 

Les solicito a las señoras y señores ponerse de pie para recibir a los jefes de 

Estado, de Gobierno y Casa Real, que nos acompañan en este acto 

solemne. 

 

Recibimos a la excelentísima vicepresidenta de la República de Ecuador, 

señora María José Pinto González-Artigas. 

 

Recibimos al excelentísimo vicepresidente de la República de El Salvador, 

señor Feliz Ulloa. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de la Cámara de Representantes del 

Reino de Marruecos, señor Rachid Talbi El Alami. 

 

Recibimos al excelentísimo primer ministro de Curazao, señor Gilmar Pisas. 
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Recibimos al excelentísimo primer ministro de Aruba, en representación del 

Reino de los Países Bajos, señor Michiel Eman. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de la República de Panamá, señor 

José Raúl Mulino Quintero, y a su esposa señora Maricel Cohen. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de la República de Chile, señor José 

Antonio Kast. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de la República de Guatemala, señor 

Bernardo Arévalo. 

 

Recibimos a toda la delegación de Panamá. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de Honduras, señor Nasry Juan Asfura 

Zablah. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de la República de Chile, señor José 

Antonio Kast. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente de República Dominicana, señor Luis 

Abinader. 

 

Recibimos a su majestad el rey de España, don Felipe VI. 

 

Recibimos al excelentísimo presidente del Estado de Israel, señor Isaac 

Herzog, y su esposa, señora Michal Herzog. 

 

Por favor, todos pueden tomar asiento. 

 

Pueden sentarse. 

 

Haremos un receso de hasta cinco minutos. 

 

Señoras y señores, se reinicia la sesión. 

 

Les agradezco tomar asiento. 

 

Hace su ingreso el presidente de la República, Rodrigo Alberto Chaves 

Robles, en compañía de su esposa, primera dama, señora Signe Zeikate, las 

señoras y señores ministros de Estado, y presidencias ejecutivas de Gobierno.   

 

Les ruego ponerse de pie para su recibimiento. 
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Al señor presidente de la República, señor Rodrigo Alberto Chaves Robles, 

en compañía de su esposa, primera dama, Signe Zeikate, y su hija. 

 

Bienvenidos. 

 

Bienvenidos, también, nuevamente, los señores ministros de Estado, y 

presidencias ejecutivas. 

 

Bienvenido, señor presidente, bienvenido. 

 

Pueden tomar asiento. 

 

Señoras y señores, les solicito permanecer de pie para recibir en este recinto 

parlamentario para recibir a la señora Laura Fernández Delgado, presidenta 

de la República de Costa Rica, para el periodo constitucional 2026-2030.  Ella 

viene en compañía de su esposo, el primer caballero de la República, el 

señor Jeffry Umaña Avendaño. 

 

Les ruego permanecer de pie para recibir el Pabellón Nacional. 

 

Les solicitamos mantenerse de pie y con profundo respeto para entonar el 

Himno Nacional de Costa Rica. 

 

Pueden tomar asiento. 

 

En uso de las facultades que le confieren los artículos 136 y 137 de la 

Constitución Política de la República de Costa Rica, la Asamblea Legislativa 

tomará juramento al señor Francisco Gamboa Soto, primer vicepresidente 

de la República; y al señor Douglas Soto Campos, segundo vicepresidente 

de la República. 

 

Por favor, levantar su mano derecha. 

 

¿Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución 

Política y las leyes de la República, y cumplir fielmente con los deberes de 

vuestro destino?   

 

Señores vicepresidentes de la República: 

 

Sí, juro. 
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Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Si así lo hiciereis, Dios los ayude, y si no, Dios y la patria os lo demanden.  

 

Quedan juramentados. 

 

Les ruego ocupar sus asientos y les deseo muchos éxitos y bendiciones en sus 

labores. 

 

Señoras y señores, en uso de las facultades que le confieren los artículos 136 

y 137 de la Constitución Política de Costa Rica, la Asamblea Legislativa 

tomará juramento a la señora presidente de la República, señora Laura 

Fernández Delgado. Por favor, doña Laura. 

 

Doña Laura, mano derecha.  

 

¿Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución, las 

leyes de la República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?  

 

Presidenta de la República Laura Fernández Delgado: 

 

Sí, juro. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Si así lo hiciereis, Dios os ayude y, si no, Él y la patria os lo demanden.  

 

Está usted juramentada, señora presidenta de la República. 

 

Señoras y señores, les solicito permanecer de pie para proceder con el acto 

de transmisión del mandato presidencial. 

 

Ruego, señor presidente de la República, don Rodrigo Alberto Chaves 

Robles, acompañarnos al frente de la mesa del Directorio. 

 

Ruego, señor presidente, nos acompañe al frente para proceder con la 

imposición de la banda presidencial para el período constitucional 2026-

2030. 

 

Señoras y señores, pueden tomar asiento, por favor. Muchas gracias. 
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Primer secretario Gerald Bogantes Rivera: 

 

Buenas tardes.   

 

Buenas tardes, que Dios los bendiga. 

 

La señora presidente de la Asamblea Legislativa, diputada Yara Jiménez 

Fallas, nos dará ahora su mensaje. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muy buenos días, nuevamente a todos.  Muchas gracias. 

 

Su majestad, excelentísimas señoras y señores jefes de Estado y de Gobierno 

que nos honran con su visita el día de hoy. 

  

Excelentísimas señoras y señores jefes de delegación, misiones diplomáticas 

y organismos internacionales. 

  

Señora presidente de la República, doña Laura Fernández Delgado, y señor 

esposo, primer caballero de la República. 

  

Señor presidente de la Corte Suprema de Justicia, señoras magistradas y 

señores magistrados. 

  

Señora presidenta del Tribunal Supremo de Elecciones, señoras magistradas 

y señores magistrados. 

  

Señora exvicepresidenta de la República y señores vicepresidentes de la 

República.  

  

Señores expresidentes de la República y ex primera dama. 

  

Reverendísimo arzobispo de San José y señores obispos de la Conferencia 

Episcopal de Costa Rica. 

  

Señoras y señores ministros de Gobierno y presidencias ejecutivas. 

  

Señoras y señores diputados de la Asamblea Legislativa. 

  

Señores jerarcas de la Contraloría General de la República, Procuraduría 

General de la República y Defensoría de los Habitantes. 
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Señoras y señores, invitados especiales. 

 

Buenos días a todas y a todos los costarricenses nuevamente. Dios los 

bendiga y gracias por estar aquí en este día tan especial  

 

Hoy, los costarricenses se reúnen en uno de los actos más solemnes y 

significativos de nuestra vida republicana: la transmisión pacífica del poder, 

la reafirmación de nuestra democracia y la continuidad institucional que ha 

distinguido a nuestra nación ante el mundo. 

 

Este acto marca el inicio de una nueva Administración y reafirma la solidez 

del Estado costarricense, la permanencia de sus instituciones y el respeto 

irrestricto al orden constitucional que nos rige.  Es, además, una expresión de 

la madurez cívica de un pueblo que ha hecho de la democracia su mayor 

fortaleza. 

 

Hace pocos días señalé al señor presidente, Rodrigo Chaves Robles, quien 

asumió el mandato en un momento particularmente complejo, marcado de 

incertidumbre: incertidumbre económica, desconfianza institucional y una 

ciudadanía que demandaba cambios profundos. 

 

Hoy, señora presidenta Laura Fernández Delgado, su investidura marca el 

inicio de una nueva etapa en la historia de nuestra querida Costa Rica, una 

etapa que nace de la esperanza y de la confianza renovada de una 

ciudadanía que ha decidido continuar avanzando. 

 

Es una consolidación de una forma distinta de gobernar, respaldada por 

una mayoría de costarricenses que decidió seguir avanzando por el nuevo 

cambio, por la ruta a seguir, por la transformación institucional y por la 

prosperidad con justicia social. 

 

Señora presidenta, reciba, en nombre de esta Asamblea Legislativa y del 

pueblo de Costa Rica, una sincera felicitación por asumir la más alta y noble 

responsabilidad de nuestra República. 

 

Usted ha ganado una elección y algo más profundo, algo contundente: el 

corazón palpitante de un pueblo que entendió que sí es posible gobernar 

de forma distinta; un pueblo que concibe que es posible impulsar el 

desarrollo económico sin abandonar a los más vulnerables, que es posible 

administrar con transparencia, que es posible ejercer el poder con 

sensibilidad hacia quienes durante tanto tiempo estuvieron excluidos, 

invisibilizados y apartados. Ese respaldo es significativo y de gran 

profundidad. 
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Hoy usted recibe la banda presidencial con una responsabilidad 

inequívoca: seguir haciendo más amplio el camino hacia el futuro de todos 

los costarricenses.  Un cambio que en los últimos años empezó a trazarse con 

decisiones firmes con resultados concretos y con una visión de Estado que 

rompió inercias y desafió estructuras que durante décadas limitaron el 

desarrollo de nuestro país. 

 

Señora presidenta, hoy estoy convencida de que su preparación, su 

experiencia en la gestión pública y su vocación de servicio la posicionan 

como una líder idónea para afrontar este desafío. 

 

El pueblo espera de usted sabiduría en los momentos de mayor 

incertidumbre. Espera serenidad ante las críticas o los distintos puntos de 

vista en la sociedad. Espera integridad frente a las tentaciones del poder, 

esas mismas ante las que otros sucumbieron sin medir el daño que causaron 

al bienestar colectivo y fue afectado. 

 

Pero, sobre todo, el pueblo espera que usted continúe gobernando para 

quienes más lo necesitan, para quienes durante años buscaron esa 

representación y mejores oportunidades para sentirse mejor en una 

sociedad inclusiva y que ahora claman por mayor acceso.   

 

Hoy, esas personas miran al futuro dejando el temor, y ahora sienten 

esperanza. Y esa esperanza es, al mismo tiempo, la fortalece y la 

responsabilidad de su Gobierno. 

 

Señora Laura Fernández Delgado, estoy segura de que usted asumirá este 

desafío. Pocas personas reúnen, como usted, la combinación de 

conocimiento técnico, experiencia en la gestión pública y una vocación 

genuina de servicio que nace de la convicción profunda de trabajar por el 

bienestar de todo un país, de nuestra querida y amada Costa Rica. 

 

Doña Laura, usted muestra esa clara vocación, firme y comprometida con 

este pueblo costarricense agradecido. Sin ninguna duda, usted es la 

persona correcta para recibir este legado. Este legado que donde, además 

de cifras positivas y alegría por la democracia, vive hoy una distinta forma 

de ejercer este poder con resultados y cercanía, y con responsabilidad con 

las personas. 

 

Señoras y señores diputados, este momento también interpela directamente 

a esta Asamblea Legislativa. El pueblo de Costa Rica habló con claridad en 
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las urnas. Y ese mandato nos obliga a actuar con coherencia y 

responsabilidad. 

Nos corresponde estar a la altura de las circunstancias y dejar atrás las 

discusiones infundadas que han limitado el avance del país.  Nos obliga a 

convertir el debate en soluciones y las ideas que se transformen en leyes, 

que impulsen el desarrollo nacional.  

 

Este Congreso tiene la responsabilidad de acompañar, con apoyo técnico, 

rigor y responsabilidad política las transformaciones que el país demanda. 

Desde esta Presidencia de la Asamblea Legislativa reitero nuestro 

compromiso por hacer todo lo necesario para que la labor del Poder 

Ejecutivo navegue hacia buen puerto, en un marco de respeto, diálogo 

permanente y equilibrio entre los poderes de la República, donde la 

independencia no excluye la coordinación cuando el interés nacional así lo 

exige. 

 

Costa Rica clama por resultados concretos basados en el diálogo franco 

muy constructivo. Requiere instituciones conscientes de la magnitud del 

momento histórico y comprometidas con una visión de largo plazo y un 

profundo sentido de nación. 

 

Hoy inicia una nueva etapa, en la que no se parte de cero, sino que se 

construimos sobre avances reales, con aprendizajes acumulados y con una 

ciudadanía que ha decidido confiar en un proyecto de país que propone 

hacer las cosas de manera distinta. 

 

La historia de Costa Rica ha demostrado que los momentos de transición son 

también momentos de oportunidad, para consolidar lo logrado y para 

poder corregir lo necesario, para ampliar los horizontes de desarrollo y 

bienestar para todas las personas. 

 

Señora presidente, bajo su liderazgo, nuestro país sabrá aprovechar esta 

oportunidad, avanzando hacia una Costa Rica más próspera, más segura, 

equitativa y profundamente humana. 

 

Sabrá honrar, con hechos concretos, la confianza que el pueblo 

costarricense ha depositado en usted, doña Laura Fernández, porque al 

final, el verdadero poder reside en la capacidad de transformar la vida de 

los ciudadanos. 

 

Reside en la capacidad de transformar la vida de las personas, en la 

capacidad de servir con integridad, de construir un país en el cual cada 

costarricense tenga la oportunidad real de salir adelante. 
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Que el norte de esta Administración sea servir con integridad y transformar, 

con hechos la vida de todas las personas, de todos ustedes, costarricenses. 

Ese es al final el verdadero sentido del poder público y que sea el camino 

que siga guiando a nuestra querida Costa Rica buscando el bien común. 

 

Muchas gracias a todos; muchas gracias, costarricenses, por estar acá. Que 

Dios bendiga a la señora presidente de la República y que Dios nos bendiga 

a todos. 

 

Muchas gracias. 

 

Señoras y señores, la presidenta de la República, señora Laura Fernández 

Delgado, nos ofrece su mensaje con motivo del inicio del periodo 

constitucional 2026-2030. 

 

Un fuerte aplauso. 

 

Presidenta de la República Laura Fernández Delgado: 

 

Muy buenas tardes, Costa Rica; muy buenas tardes, señor Jeffry Umaña 

Avendaño, primer caballero de la República, mi esposo. 

 

Don Rodrigo Chaves Robles, expresidente de la República; Signe Zeikate, ex 

primera dama de la República; señora Yara Jiménez Fallas, presidente de la 

Asamblea Legislativa; señor Orlando Aguirre Gómez, magistrado presidente 

de la Corte Suprema de Justicia; señor Max Alberto Esquivel Faerron, 

presidente magistrado interino del Tribunal Supremo de Elecciones 

 

Su majestad, el Rey de España, don Felipe VI. 

 

Excelentísimo presidente de República Dominicana, Luis Abinader. 

 

Excelentísimo presidente de la República de Honduras, Nasry Juan Asfura 

Zablah. 

 

Excelentísimo presidente de la República de Guatemala, señora Bernardo 

Arévalo. 

 

Excelentísimo presidente de la República de Chile, José Antonio Kast. 

 

Excelentísimo presidente del Estado de Israel, señor Isaac Herzog, y su señora 

esposa, Michal Herzog. 
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Excelentísimo presidente de la República de Panamá, José Raúl Mulino 

Quintero, y su esposa Maricel Cohen. 

 

Jefes de delegaciones que me honran con su presencia esta tarde.  

 

Señor Francisco Gamboa Soto, primer vicepresidente de la República. Señor 

Douglas Soto, segundo vicepresidente de la República.  

 

Señoras y señores ministros, excelentísimas y excelentísimos señores 

embajadores; honorables representantes del cuerpo diplomático 

acreditado ante el Gobierno de la República. 

 

Monseñor Bartolomé Buigues Oller, secretario general de la Conferencia 

Episcopal; señoras y señores diputados; señoras y señores magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Supremo de Elecciones. 

 

Señora Marta Acosta Zúñiga, contralora general de la República, y señor 

Bernal Aragón Barquero, subcontralor general de la República. 

 

Señor Alonso Arnesto Moya, procurador adjunto a. i. de la República; señor 

Juan Carlos Pereira Jiménez, defensor adjunto de los habitantes. 

 

Queridos compatriotas, muy buenas tardes a todos. 

 

Hoy, al asumir la Presidencia de la República, mi primera decisión es 

encomendar este nuevo Gobierno a Dios. Le pido, con humildad, sabiduría 

para decidir, firmeza para actuar y un corazón justo para servirles. 

 

Anhelo con fervor que su voluntad me guíe en cada paso, porque hoy no 

asumo un cargo, asumo un deber, un pacto conmigo misma, un 

compromiso claro e inclaudicable con Dios y con Costa Rica.  

 

Y créanme que esta no es una promesa a la ligera, es una decisión de vida.  

Me verán trabajar con lealtad, con honestidad, con convicción y con 

esfuerzo que no conoce descanso, porque este pueblo, costarricenses, 

nuestra querida Costa Rica, cambió para siempre y enhorabuena. 

 

Costa Rica abrió los ojos. Primero uno, cuando apostó por el cambio, y luego 

el otro, cuando ratificó que quería seguir por esa senda.  Y como quien se 

despierta de una pesadilla, se levantó de golpe. Y hoy, queridos 

compatriotas, somos un pueblo espabilado, informado, exigente; un pueblo 
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que ya no come cuento, un pueblo que pide resultados, que llama a 

cuentas y que no quiere ni va a volver atrás.  

 

Somos el pueblo costarricense, un pueblo que resolvió romper con un 

pasado que nos falló. Nos falló con estructuras que nos alejaron de la gente. 

Pero hoy, costarricenses, juntos deseamos recuperar la esperanza. 

Decidimos recuperar lo que nos hace grandes: el amor por esta tierra.  

 

Y ese pueblo, lúcido, me dio un mandato claro, contundente, innegable.  

Jóvenes, adultos mayores, comunidades indígenas, afrocostarricenses, todo 

un país que participó más en las urnas, que habló con fuerza y que decidió 

una ruta clara: continuar con el cambio.  

 

Sí, soy la heredera de ese cambio, soy la heredera de ese cambio y lo digo 

sin titubeos; heredera de una forma de hacer política distinta; heredera de 

una lucha constante, sin armas, pero con resultados; heredera de una 

convicción que se resume en un simple principio: no aflojar.  

 

Pero, compatriotas, mi promesa no es solo administrar la herencia. Mi reto es 

multiplicarla y llevarla a cada rincón de Costa Rica.  ¿Y cuál es, 

compatriotas, cuál es la nueva forma de hacer política? La que deja de 

hablar y empieza a resolver. La política que mide metas, mide resultados y 

les rinde cuentas. La política que no tolera la corrupción, la política que no 

tolera el clientelismo, el amiguismo, que entiende algo básico, aquí los 

dueños, los dueños de la patria son ustedes. Ustedes, pueblo de Costa Rica, 

son nuestros patronos. Y yo voy a honrar esa responsabilidad trabajando más 

duro que nadie.  

 

Porque estamos, sí, estamos a las puertas de construir una tercera República, 

una tercera República, una nueva Costa Rica que no le tiene miedo al 

cambio, una tercera República que moderniza sus instituciones sin destruir lo 

que funciona, que fortalece la democracia, haciéndola más ágil, más 

transparente, más efectiva.  

 

Tenemos, compatriotas, la madurez para reconocer lo que está bien, pero 

también tenemos el valor y la determinación para corregir lo que está mal.  

 

Y sí, eso implica revisar nuestra institucionalidad, implica tomar decisiones 

que por años se evitaron. Por supuesto que eso no significará nunca atentar 

contra la división de poderes. Nunca lo haría, pero a cada uno de nosotros 

le toca darle cuentas al pueblo de sus acciones, pero también de sus 

omisiones.  
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Y también implica algo fundamental: recuperar la confianza en la justicia. 

Costa Rica no puede, compatriotas, normalizar la vergüenza de ver a sus 

instituciones penetradas por el crimen.  No podemos aceptar que el 

narcotráfico encuentre grietas en nuestro sistema. 

 

Costarricenses, la reforma que necesitamos es profunda y la vamos a 

impulsar, y sin miedo, sin vacilaciones, con resolución. 

 

Muy pronto inauguraré una megacárcel y uno de los más modernos centros 

de vigilancia policial, uno de los centros de vigilancia policial más modernos 

del mundo. Pero eso no servirá de nada si los jueces siguen soltando a los 

delincuentes peligrosos, no servirá de nada si las leyes también los protegen 

con la cultura del pobrecito. 

 

A las madres que han perdido a sus hijos, les digo:  su dolor no me es ajeno, 

lo llevo conmigo. Y esa empatía se traducirá en una firme respuesta, una 

respuesta de mano dura, porque es lo que ustedes esperan y lo que 

merecen de mí, como su presidente. 

 

No me temblará el pulso para enfrentar al crimen organizado; desde el 

Gobierno asumiré, con responsabilidad el liderazgo de esta lucha, al lado 

de cada policía que arriesga su vida por devolvernos la paz y la seguridad; 

al lado de cada comunidad que exige paz, que merece paz; al lado de 

cada familia costarricense.  

 

Y convoco también a los señores diputados, a los jueces honestos de este 

país, a que caminemos juntos, porque recuperar la seguridad no es una 

tarea de uno solo. 

 

También, compatriotas, estoy lista para modernizar el Estado. No podemos 

continuar con trescientas treinta y cinco instituciones públicas, instituciones 

que perdieron el norte y se convirtieron en fines en sí mismas. Las que 

permanezcan darán servicios de calidad a los ciudadanos.  

 

Me empeñaré en acortar el vergonzoso rezago de treinta años en 

infraestructura pública, impulsando el tren rápido de pasajeros, impulsando 

todas las obras de infraestructura que algunos frenaron por mezquindad. 

Pero también avanzaré en proyectos anhelados por décadas: como la ruta 

1, la carretera San Carlos, la finalización de la ruta 32 y el tramo Limonal-

Barranca. 

 

Este, mi Gobierno, no será un gobierno de oficina, será un gobierno en la 

calle, un gobierno en las comunidades, en cada cantón del país, sin dar un 
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solo paso atrás. Y lo digo con mucha claridad, a quienes pensaron que 

podían recuperar privilegios, a quienes pensaron que se iban a reinstalar las 

viejas prácticas, a quienes creyeron que conmigo, de presidente, se iban a 

volver a acomodar la corona de sus cabezas, les digo que están muy 

equivocados.  

 

No dejaré ningún espacio a retrocesos; vamos, costarricenses, a dar las 

batallas que sean necesarias para construir ciudad-Gobierno, para 

desarrollar la Marina de Limón, para resolver de una vez por todas el saqueo 

y la contaminación en Crucitas; para eliminar, sí, para eliminar las pensiones 

de lujo; también, compatriotas, para impulsar las jornadas más flexibles que 

generen empleos de calidad que tanto necesita nuestro pueblo y para 

garantizar que quienes destruyen la paz encuentren consecuencias reales y 

de mano dura. 

 

En el ámbito internacional, Costa Rica seguirá siendo un país de paz, un país 

de democracia y de respeto a los derechos humanos.  Fortaleceremos 

alianzas, abriremos mercados, acompañaremos a nuestros productores y 

llevaremos al mundo lo mejor de nosotros: nuestra estabilidad, nuestro 

talento y nuestros valores. 

 

Soy, a partir de hoy, la presidente número cincuenta, y seré la presidente de 

todos.  Asumo este mandato con determinación, con conocimiento y con 

sensibilidad.  Con el arrojo que me da ser una hija de la clase media, de esa 

Costa Rica donde el esfuerzo no es un discurso, es un requisito para 

superarse. 

 

Soy puntarenense, puntarenense a mucha honra. Soy madre, mujer de 

familia, servidora pública y ciertamente, compatriotas, yo no vengo de los 

apellidos esculpidos en las vitrinas del poder.  Vengo de un país que da 

oportunidades y soy la prueba fiel de que esas oportunidades se conquistan 

solo trabajando. 

 

Mi lealtad, compatriotas, es clara, es con Dios y con el pueblo de Costa Rica.  

No tengo duda de que gobernaré con la misma entrega para todos y cada 

uno de los rincones de este país, para las mujeres, para los niños, para 

nuestras comunidades indígenas, afrocostarricenses, para nuestras costas 

que hoy tienen voz en esta Presidencia. 
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Costarricenses, el camino no empezó hoy, inició un día como hoy, hace 

cuatro años, pero hoy, hoy, compatriotas, toma un nuevo impulso.  Así que, 

en este nuevo impulso, los invito a caminar conmigo, a trabajar juntos, a no 

desperdiciar este momento histórico, porque lo que está en juego no es un 

gobierno, es el rumbo de nuestra amada Costa Rica. 

 

Y en mí tendrán a una presidente que no va a aflojar y tendrán en mí a una 

presidente que apretará aún más para forjar el país pujante, el igualitario, el 

país eficiente y lleno de oportunidades con el que soñamos todos nosotros 

y que todos merecemos. 

 

Así que, amado pueblo de Costa Rica, que Dios bendiga a esta patria 

bendita y, costarricenses, que nunca, que nunca volvamos a cerrar los ojos. 

 

Muchísimas gracias, muy buenas tardes. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Muchas gracias, señora presidenta de la República, por este hermoso 

mensaje.   

 

Estamos seguros de que todos los costarricenses estamos emocionados y 

agradecidos por ese bello mensaje, que nos ha regalado el día de hoy. 

 

Señoras y señores, a continuación, el solemne tedeum de acción de gracias 

por el nuevo Gobierno y el bienestar de nuestra querida Costa Rica. 

 

Dirigen este espacio de oración el pastor señor Daniel Piedra Soto, y el 

presbítero, Sergio Valverde Espinoza. 

 

Decreto para eso un receso de hasta diez minutos y los invito a ponerse de 

pie. 

 

Adelante, por favor. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Vamos a ampliar el receso veinte minutos más, para poder tener el honor de 

presenciar el acto de juramentación del gabinete para el periodo 

constitucional 2026-2030 y la realización del primer Consejo de Gobierno de 

doña Laura Fernández. 
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Muchas gracias, doña Laura, por dejarnos presenciar este acto tan especial. 

 

Hacemos el receso. 

 

Tomen asiento, por favor. 

 

Al ser las trece horas con treinta y siete minutos, se reanuda la sesión solemne 

de esta Asamblea Legislativa.  

 

Felicitamos a los nuevos jerarcas que han sido juramentados.  

 

Les deseamos lo mejor, doña Laura, a usted, a todas las ministras, ministros, 

a todos los presidentes ejecutivos, a los presidentes de juntas directivas que 

les vaya muy bien, que Dios los ilumine y que hagan todo lo que nuestro país 

necesita. 

 

Doña Laura, muchas gracias. 

 

Presidenta de la República Laura Fernández Delgado: 

 

Muchas gracias, y que viva Costa Rica. 

 

Presidenta Yara Jiménez Fallas: 

 

Costarricenses, representantes de naciones hermanas, hemos sido testigos 

una vez más de la solidez de nuestra institucionalidad costarricense y del 

respeto sagrado por la voluntad popular. 

 

En este recinto soberano, bajo el cielo de nuestra hermosa patria, la 

República de Costa Rica, ha renovado nuevamente la esperanza, Costa 

Rica, de hacer hoy, ante el mundo, su vocación de paz, libertad y derecho. 

 

Ruego a todos permanecer con respeto para retirar el Pabellón Nacional. 

 

Despedimos a la señora presidenta de la República, señora Laura Fernández 

Delgado, con su familia. 

 

Despedimos al señor expresidente de la República, don Rodrigo Chaves 

Robles, y a su estimada esposa. Muchas gracias por venir. 

 

Despedimos a su majestad el rey de España. 

 

Despedimos al excelentísimo presidente de República Dominicana. 
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Despedimos al excelentísimo presidente de la República de Honduras. 

 

Despedimos al excelentísimo presidente de la República de Guatemala.  

 

Despedimos al excelentísimo presidente de la República de Chile. 

 

Despedimos al excelentísimo presidente del Estado de Israel y a su esposa. 

 

Despedimos al excelentísimo presidente de la República de Panamá y a su 

esposa.  

 

Despedimos al excelentísimo primer ministro de Aruba, en representación del 

Reino de los Países Bajos. 

 

Despedimos al excelentísimo primer ministro de Curazao. 

 

Despedimos al excelentísimo presidente de la Cámara de Representantes 

del Reino de Marruecos. 

 

Despedimos al excelentísimo vicepresidente de la República de El Salvador.  

 

Despedimos a la excelentísima vicepresidenta de la República de Ecuador. 

 

Despedimos a las delegaciones internacionales y a los organismos 

internacionales. 

 

Concluimos esta sesión solemne reafirmando el compromiso con la 

Constitución Política y el diálogo democrático. 

 

Agradecemos a las invitadas y a los invitados, y a Costa Rica completa, por 

su desarrollo el día de hoy, el apoyo y por ese respaldo. 
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Al ser las trece horas con cuarenta y cuatro minutos, se levanta la sesión.  

 

Muchas gracias a todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Yara Jiménez Fallas 

Presidenta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerald Bogantes Rivera      Reynaldo Arias Mora 

Primer secretario       Segundo secretario 


